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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se corrige la sentencia proferida el pasado 4 de agosto último en cuanto 

fijó las agencias en derecho a cargo de los demandados en la suma de 

TREINTA MILLONES DE PESOS M.L ($30.000.000) en cuanto se debió a un 

error aritmético, atendiendo a que la fijación que corresponde por este 

concepto es de TRES MILLONES DE PESOS M.L ($3.000.000) suma ésta que se 

ajusta a los parámetros del Acuerdo PSAA 16-10554 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Una vez vencido el término para que las partes presenten o amplíen sus 

reparos concretos, se remitirá de manera inmediata el expediente digital para 

el trámite del recurso de apelación ante el H. Tribunal Superior de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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